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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

teripeión para la capital

(jn afio................................... 38,50 pesetas

Seis meses......... .................. 17*50 *

fres id................................ 9 *

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la ttaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil.)—Inmediata monte q le los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleee»oaadcs ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Sascripción para Inera da la capital

Un año............................... 36 pesetas»

Seis meses........................... 18,50 »

Tres id............................. 10 »

Pago adelantado

MINISTERIO DE JUSTICIA
EL PRESIDENTE DE LA RE

PÚBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITU

YENTES han decretado y sancio
nado la siguiente

LEY

Artículo l.° 'Al artículo 954 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal se 
adicionará el siguiente párrafo:

«Cuarto. Cuando después de la 
sentencia sobrevenga el conoci
miento de nuevos hechos o de nue
vos elementos de prueba de tal 
naturaleza que evidencien la ino
cencia del condenado*.

Artículo 2.° Al artículo 958 de 
la misma ley se adicionará:

«En el caso del número 4.° del 
citado artículo, la Sala instruirá una 
información supletoria de la que da
rá vista al Fiscal, y si en ella resul
tara evidenciada la inocencia del 
condenado se anulará la sentencia 
y mandará, en su caso; a quien co
rresponda el conocimiento del de
lito instruir de nuevo la causa*.

Artículo 3.° Al artículo 960 de 
la repetida ley se* le adicionará el 
siguiente párrafo:

«Cuando en virtud de recurso de 
revisión se dicte sentencia absolu
toria, los interesados en ella o sus 
herederos tendrán derecho a las 
indemnizaciones civiles a que hu
biere lugar según el Derecho co
mún, las cuales serán satisfechas 
por el Estado, sin perjuicio del de
recho de éste de repetir contra el 
Juez o Tribunal sentenciador que 
hubieren incurrido en responsabili
dad o contra la persona directamen
te declarada responsable o sus he
rederos».

Por tanto;
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta ley, así como a todos los Tri

bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid a veinticuatro de junio de 
mil novecientos treinta y tres. = 
Niceto Alcaiá-Zamora y Torres.— 
El Ministro de Justicia, Alvaro de 
Albornoz y Liminiana.

(Gaceta 30 junio 1933).

DECRETO

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de l.° de 

agosto próximo pasarán a depender 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes las Escuelas Sociales 
actualmente organizadas en el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión So 
cial, conforme al artículo 24 del Re
glamento general de los servicios de 
este último Departamento de 31 de 
mayo de 1932, así como las Comi
siones de Cultura Social y los ser
vicios administrativos en relación 
con las mencionadas Escuelas a que 
hacen referencia los artículos 23 y 
24 del citado Reglamento.

Quedarán, pues, adscritas sola
mente a! Servicio de Cultura Social 
dependiente de la Subsecretaría del 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, las dos Secciones: primera, 
Bibliografía y de Informaciones, y 
segunda, Publicaciones del Minis
terio.

Articulo 2.° Simultáneamente 
con las Escuelas Sociales pasará a 
depender del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes el per
sonal que actualmente constituye el 
Profesorado y Secretariado de ellas, 
en las condiciones que determina 
su Reglamento.

Articulo 3.° Los créditos consig
nados en el capitulo l.°, artículo 7.°, 
de la sección novena de los Presu
puestos de gastos generales del 
Estado, «Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social», continuarán figu
rando en la misma sección del Pre
supuesto hasta fin del ejercicio eco

nómico corriente, pero a partir de 
l.° de agosto serán librados por Or
denes del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, el cual in
cluirá en el proyecto de su presu
puesto para el ejercici) económico 
venidero las consignaciones que 
considere precisas para la dotación 
del servicio de que se trata.

Artículo 4.° Por los Ministerios 
de Trabajo y Previsión Social, Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
Hacienda, se dictarán las disposi
ciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en el pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de 
julio de mil novecientos treinta y 
tres.=Niceto Alcaiá-Zamora y To
rres. =E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Azana.

(Gaceta 22 julio 1933.)

wniyiHl
ORDEN

limo. Sr.: La Orden ministerial de 
9 de febrero último sobre auxilio en 
métalico del Estado a los pequeños 
Municipios para obras de sanea
miento señala en sus números 3.° y 
6.° la intervención de la Sección de 
ingeniería Sanitaria en ios expedien
tes incoados para la realización de- 
las referidas obras.

No habiendo podido proveerse 
las plazas de la Sección de ingenie
ría precitada y siendo múltiples los 
expedientes en tramitación que es
tán pendientes del informe de la re
petida Sección, procede, dado el 
breve tiempo que resta para finali
zar el ejercicio económico corriente 
y la necesidad imperiosa de que por 
los Municipios se proceda a la eje
cución de las obras que exige la Sa
nidad pública, que el trámite de in
forme a que se refiere el número 
3.° sea evacuado por la Inspección 
general deSanídad interior y la cer
tificación eligida por el número 6.°, 
ambqs de Í9 expresada Orden, sea 

expedida por las inspecciones pro
vinciales deSanídad respectivas en 
tanto se halle constituida y nombra
da la plantilla de la tan repetida Sec
ción de ingeniería Sanitaria.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de ju
lio de 1933.=P. D., J. Bejarano.= 
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 23 julio 1933).

GOBIERNO CIVIL

Habiéndose efectuado la recep
ción de los acopios de piedra con 
destino a la conservación, durante 
el ejercicio de 1932, de la carretera 
de Roa a Encinas y bajada de Roa, 
de los que es contratista D. Hermene
gildo Pascual, vecino de Villaescu- 
sa de Roa, con el fin de dar cumpli
miento a lo prevenido en la R. O. 
de 3 agosto de 1910 y a los efectos 
de la devolución de la fianza al con
tratista, he dispuesto que los Alcal
des de los municipios en donde ra
dica la obra ejecutada remitan a la 
Excma. Diputación provincial las 
certificaciones de que trata el articu
lo 65 del pliego de condiciones ge
nerales, aclarado por Real orden 
de 9 de marzo de 1909, en un plazo 
que no excederá de treinta dias na
turales, a cuya terminación, de no 
ser enviadas, se entenderá que no 
existe reclamación alguna.

Burgos 27 de julio de 1933.
El Gobernador,.

Rafael Itosqne.

Circular.

El Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad me dice lo que sigue: 
He autorizado las películas «Koko 
y sus amigos* y «Koko, fenómeno», 
Jr, la casa Fel Parada; «Noticiario 
I al 4», de la casa Cedric; «Venc
ía» y «El lago mayor», de la casa 

Noticiario Español; «Zafarrancho de 
ombate» y «Bajo los cielos del 
Sáltico», dé la casa Cine Educativo; 
«Noticiario Fox, NR 28 A, 28 B,
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29 A, 29 B, 28 y 29 año 7.°, de la 
casa Hispano Fox Film, y «Nickey, 
aviador», «El arcadeNoe», «Qué 
viudita» y «Esta noche o nunca», 
de la casa Artistas Asociados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 29 "de julio de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

nsoRERln - couflDURin k ■■
! Por la presente se hace saber 

haber sido nombrado Auxiliar-Re
caudador de la Zona de Villadiego, 
D. Manuel Martínez González.

: Lo que se hace público para co
nocimiento de Ayuntamientos y 
contribuyentes.

Burgos 28 de julio de 1933.=E1 
Tesorero de Hacienda, F. Esteban 
Cebrián.

I _______________________

¡ l*RUVIOENCIAS JUDICIALES 

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS
Segundo trimestre de 1933.

Cuenta del segundo trimestre del año 1933 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

1 
2 
8 
4 
5 
6
7 
8 
9

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
)17
18 
19 
20

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 30 de junio de 193 5.=E1 Depositario, Dionisio Martin 
Ortega.

1409839*63
788839'02

2198678*65
792161*74

1406516*91

Cargo 
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................

Existencia en mi poder para el trimestre q»“ sigue...

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

Saldo Operaciones TOTAL
del trimestre realizadas de las opera . '

anterior en este ciones hasta
por operaciones 

realizadas trimestre este trimestr
INGRESOS — —

----------- Pesetas. Pesetas. Pesetas.

7212*58 25575*47 32788*05
Bienes provinciales..................................................... 1» >
Subvenciones y donativos......................................... 1248*75 108124*05 109372*80 '
Legados y mandas .................................................. 5 1958 1963 |
Eventuales y extraordinariose indemnizaciones 180 908*50 1088*50
Contribuciones especiales ...................................... > » )> 1

Derechos y tasas........................................................... 10635,12 24132*42 34767*54 ¡
Arbitrios provinciales................................................ 75 . 1551*60 1626'60 .
Impuestos y recursos cedidos por el Esta lo .. > 36861*32 36861*32
Cesiones do* recursos municipales........................ 142219*13 177486'20 319/05*33
Recargos provinciales .............................................. » 63248'50 63248*50
Traspaso de obras y servicios públicos.............. »
Crédito provincial....................................................... > > »

Recursos especiales..................................................... > > »
Multas...................... ..... .. ........................................... • 75 75
Mancomunidades interprovinciales..................... » »

Reintegros..................... ............................................... .. 7781*55 22340*89 30122'44
Fianzas y depósitos.........................................
Resultas...........................................................................
Valores fuera del presupuesto..................................

1319698 20
752433*77

196781*60
129795*47

1516479*80
882229*24

Cargo............................. 2241489*10 788839*02 3030328*12

PAGOS

Obligaciones generales............................. .,............. 28629*20 27706*64 56335*84
Repi esentación provincial....................................... 3141*52 4698*33 7839*85
Vigilancia y Seguridad.............................................. V ,,
Bienes provinciales..................................................... > >
Gastos de recaudación................................................ 1241*19 3715*73 4956*92
Personal y material..................................................... 85035*30 82471*23 167506*53
Salubridad e higiene................. .. .. .. .......................... > » »
Beneficencia.................................................................... 218412*14 253334*15 471746*29
Asistencia social....................................... .. ................. 4004 1510*60 5514*60
Instrucción pública................................................... 15803'72 8236*98 24040*70
Obras públicas y edificios provinciales.............. 65692*19 161119*53 226811*72
Traspaso de obras y servicios del Estado . .. > > >
Montes y pesca.............................................................. 1) »
Agricultura y ganadería........................................... 2430 5684*95 8114*95
Crédito provincial... .............................................. 1500 5000 6500
Mam omunidades interprovinciales...................... > > »
Devoluciones................................................................. 0*61 42 42"61
Imprevistos..................................................................... 4796*76 2351*38 7148'14
Re sultas......................................................... ............ '.. 215813*95 78376*08 294190*03
Valores fuera de presupuesto................................. 185148*89 157914*14 343063*03

Data................................ 831649*47 792161*74 1623811*21

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los' 
asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo. 1 * * * * * * * *

Burgos.

D. Antonio de Vicente Tutor y 
Guelbenzu, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita expediente civil, 
número 116 de este año, sobre 
inscripción de dominio, promovido 
por D.a Felicia Sedaño Antigüedad, 
mayor de edad, viuda, vecina de 
Burgos; D. Antonio García Sedaño, 
casado, empleado, y de la misma
vecindad; D.a Lucía García Seda-
no y su esposo D. Ramón Carran
cho; D.a Estéfana García Sedaño
y su esposo D. Nicolás Gutiérrez, 
y D. Julio Gonzalo Soto, en nom
bre, con poder bastante, de doña 
Emilia García Sedaño, y su esposo 
D. Félix González Martínez, para 
inscribir en el Registro de la Propie
dad, a su nombre, la siguiente 
finca:

«Una casa en la calle de Miranda, 
señalada con el número 5 duplica
do, de planta baja, tres pisos y so
tabanco, que linda al N. entrando 
con la citada calle de Miranda, en 
una extensión de 20 metros, al
sur con huertas del Asilo de San 
José en una línea de 19 metros 50 
centímetros, al E. con edificio de 
dicho Asilo de San José, y al oeste
con casa de D. Nicolás Santamaría, 
en una línea en estos dos últimos 
linderos con las fincas colindantes 
de 14 metros 65 centímetros, ha
ciendo una extensión superficial de 
286 metros cuadrados con 65 cen
tímetros. Por la parte izquierda, o 
sea la que linda con el edificio del 
Asilo, tiene la casa servidumbre de 
luces, vistas y gotera', en toda la 
extensión en que radiquen y den 
vista a ia parcela que media entre 
la calle de Miranda y el Asilo (edi
ficio). Las luces, vistas y gotera! 
por esta misma orientación se pue
den dar a la casa, perpendicular
mente sobre el edificio de! Asilo, 
son en absoluto condicionales, de 
tal modo que en cualquier tiempo y 
por cualquier causa la Junta del 
Asilo podrá eligir que se supriman, 
y mientras subsistan serán de cuen
ta del dueño de la casa la limpieza 
del tejado del Asilo asi como el re
paro de los desperfectos que se 
originen por maluso del derecho 
de luces y vistas. El edificio de don

En Burgos a 20 de junio de 1933. =E1 Interventor, Paulino Manrique. I
=V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, D. del Palacio.

25 de julio 1933.=La Comisió i gestora, en sesión de dicho día, | 
ac irdó aprobar esta cuenta.=EI Secretario, Pedro J. García.

Emilio García tendrá en la fachada 
lindante con el resto del solar o 
huerta del Asilo derecho a luces y 
vistas, estableciendo las ventanas 
o huecos de su construcción a la 
altura de la línea del tejado de dicho 
edificio-Asilo, no podiendo por lo 
tanto abrir ninguna clase de huecos 
en la parte que corresponda a los 
bajos del Asilo ni tampoco a la plan
ta del edificio donde está instalado 
el Asilo de San José. La pared di
visoria del edificio del Sr. García y 
del Asilo será considerada como 
medianera en toda su extensión y 
hasta los cinco metros de altura. 
Las servidumbres de luces, vistas 
y goteral que se conceden al lado 
S. podrán establecerse en voladizo, 
pero si el Asilo hiciera ampliación 
de su edificio, no tendrá que reti
rarse de la construcción del señor 
García mayor número de metros 
que los legalmente necesarios como 
si los voladizos no existieran».

, La expresada finca fué adquirida 
por los solicitantes en la proporción 
que a cada uno de ellos correspon
dió, a la muerte de D. Emilio Gar
cía Martín, ocurrida en esta ciudad 
el 25 de octubre de 1931, como he
rederos del mismo, cuyo causante 
fué el inmediato anterior poseedor 
del inmueble, que edificó por su 
cuenta el edificio sobre el terreno 
que previamente había adquirido al 
Asilo de San José, presidido por 
D. Manuel de la Cuesta, siendo los 
dueños de las fincas colindantes 
según se indica en la descripción 
inmueble, el Asilo de San José 
y D. Nicolás Santamaría.

Por el presente se cita a los que 
tengan en la finca de que se trata 
cualquier derecho real para que en 
término de ciento ochenta días, a 
contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia comparezcan a justificar 
sus derechos ante este Juzgado, 
presentando todas las pruebas de 
que se crean asistidos, y se convo
ca también a todas las personas ig
noradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada, para 
que en expresado término compa
rezcan a alegar lo que tengan por 
conveniente con respecto a dicha 
inscripción.

Dado en Burgos a 19 de junio de 
1933.—Antonio de Vicente Tutor. = 
El Secretario, Jesús Gil.

edicto

Esteban Maeso Parra, hijo de 
Eustaquio y de Regina, natural de 
Castrillo de la Vega (Burgos), domi
ciliado últimamente en su pueblo 
natal, comparecerá en el término de 
quince días, a contar de la publi
cación de este edicto, ante el Capi
tán juez instructor, D- Juan de 
Ramos Mosquera, con destino en e| 
Batallón de Montarla, nqmero 4> 
que tiene su residencia oficial en 
Bilbao, Cuartel de Basurto, piso 1“, 
para notificarle que le ha sido con’ 
cedido el indulto en expediente que



se ¡e instruyó por la falta grave de 
haber faltad-, a concentración.

Bilbao 28 de julio de 1933.=El 
El capitán juez instructor Juan de 
Ramos.

Anuncios Oficiales
jefatura de obras publicas de burgos

Carreteras.—Conservación y repa
ración.

Terminadas las obras de repara
ción del firme de los kilómetros 27 
al 29 de la carretera de tercer or
den de Pardilla a Valdearcos, ejecu
tadas por su contratista. D. José 
Moral Yuste,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, certi
fiquen si existen o no reclamacio
nes contra el citado contratista de 
dichas ebras por los daños y per
juicios que son de su cuenta, por 
deuda de jornales y materiales y por ) 
indemnizacioue- de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas certificaciones se refieren 
a reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competente 
para conocer en ellas, debiendo re
mitir la certificación los Alcaldes res
pectivos a la jefatura de Obras pú
blicas de lajprovincia, en el plazo de 
30 días, contados desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 28 de julio de 1933.= 
El ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.
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Quedan exceptuadas de la apli
cación de los anteriores tipos de 
jornal las localidades siguientes, en 
las que regirán los jornales mínimos 
y condiciones que a continuación . 
se expresan:

Arandilla.—Ocho pesetas a seco. , 
Belbimbre.—Seis pesetas para 

los obreros de primera categoría, 
cinco pesetas para los de segunda, 
y cuatro pesetas para los de terce
ra. Todos más la manutención.

Cabañes de Esgueva.—El jornal 
mínimo estipulado por la Junta pa
ritaria.

Castrojeriz.—Si la duración del 
contrato de trabajo del obrero fuera 
de 50 o más días, diez pesetas cin
cuenta céntimos por día.

Si fuera de más de treinta días 
sin llegar a cincuenta, once pesetas 
cincuenta céntimos diarios.

Si fuera de menos de treinta días, 
doce pesetas cincuenta céntimos 
diarios.

Si un obrero trabajando para dos 
o más patronos llegara a emplearse 
durante la campaña de recolección 
más de cincuenta días, más de trein- i 
ta y menos de cincuenta, o menos ■ 
de treinta días, percibirá un jornal j 
de 10‘50, 11‘50 o 12*50 pesetas , 
respectivamente.

Si por aplicarse la base 27 llega
ra a establecerse el turno de traba- ! 
jo en ella previsto, los patronos 
vendrán obligados tan sólo a satis- , 
facer el jornal que correspondiere a 
los dias que hubiese tenido el mismo 
obrero, caso de no haber tenido apli
cación la base de referencia. |

El obrero que voluntariamente 
abandone el trabajo antes de finali
zar las labores de recolección, per
cibirá por cada día de los trabajados 
el jornal de 10,50 pesetas. i

Los jornales antes fijados se en
tienden para los obreros de 1.a ca- ¡ 
tegoría; para los de segunda, se fija 
el jornal en un 10 por 100 inferior a , 
los para la primera señalados, y pa- , 
ra los de tercera, en un 20 por 100 ; 
menos a los señalados para ¡a pri- , 
mera categoría.

Fuentenebro.—Cinco pesetas y ! 
mantenido, aprobándose los restan- , 
tes acuerdos de la Junta paritaria 
local.

Qrijalba.—Cuatro pesetas y man- . 
tenido, y de no cumplirse lo dis- ¡ 
puesto en el 5.° punto del acta re- ¡ 
ferente a la reunión de obreros y , 
patronos en la localidad de 18 del t 
actual, 11 pesetas a seco. De los . 
acuerdos adoptados en dicha sesión 
son declarados nulos el 3.° y 8.° y ¡ 
también es anulado el apartado b) 
del l.° de los adoptados por la Junta ¡ 
paritaria en 19 de igual mes. ¡

Itero del Castillo.—Igual que lo 
indicado para Castrojeriz, pero con 
cincuenta céntimos menos en cada 
tipo de jornal.

Pampliega. —Nueve pesetas a 
seco.

Pinilla-Trasmonte.—Qcho pese
tas a seco.

Quintanilla Somuñó.—Diez pese^
I tas a sepa,

Rabé de las Calzadas.—Los quin
ce primeros días de recolección y la 
bielda a máquina, siete pesetas a 
seco; beldar a bieldo, cinco pesetas 
también a seco.

Roa de Duero.—Seis pesetas y 
cincuenta céntimos y mantenido u 
once pesetas cincuenta céntimos a 
seco.

Santa Cruz de la Salceda.—Cinco 
pesetas y mantenido.

Santa María Ananúñez.—Cinco 
pesetas y mantenido.

Santibáñez de Esgueva.—El acor
dado por la Junta paritaia local.

Solarana.—Seis pesetas a seco.
Tardajos.—Pela de yeros, cinco 

pesetas cincuenta céntimos; segar 
con hoz ocho pesetas, y segar con 
d ille o máquina, once pesetas, ro
dos a seco.

Torresandino de Esgueva.—Ocho 
pesetas a seco.

Valdeande. -Los varones ocho 
pesetas y mantenidos, y las mujeres 
seis pesetas, también mantenidas. 
Estos jornales lo serán para todas 
las labores de la recolección.

La Vid.—Nueve pesetas a seco.
Villadiego.—Cuatro pesetas cin

cuenta céntimos más la manuten
ción, siendo anulado el acuerdo de 
la Junta paritaria relativo al precio 
délas horas extiaordínarias por de
ber ser abonadas éstas con el re
cargo mínimo.

Villatuelda.—Aprobados los se
ñalados por la junta paritaria.

Para las localidades de Aforados 
de Moneo, La Aguilera, Anguix, 
Los Balbases, Belorado, Castrillo 
Matajudios, Castrillo de la Vega, 
Celada del Camino, Espinosa de los 
Monteros, Fuentecén, Fuentelces- 
ped, Fuentespina, Gumiel de Hizán, 
Qumiel del Mercado, Hinestrosa, 
La Horra, Ibeas de Juarros, Lerma, 
Melgar de Fernamental, Milagros, 
Olmilos de Sasamón, Badila de 
abajo, Padilla de arriba, Palacios de 
la Sierra, Palacios de Río Pisuer- 
ga, Palazuelos de Muñó, Pardilla, 
Pedrosa de Duero, Pedrosa 
del Principe, Peral de Arlanza, 
La Puebla de Arganzón, Quin- 
tanamanvirgo, San Martín de Ru
biales, San Quirce de Río Pisuerga, 
Santa María Ribarredonda, Sotillo 
de la Ribera, Sotovellanos, Tórto 
les de Esgueva, Tubilla del Lago, 
Vilviestre del Pinar, Villaescusa de 
Roa, Villahizán de Treviño, Villa- 
hoz, Villamayor de Treviño, Villa- 
quirán de los Infantes, Villasandino, 
Villasílos, Villaverde Mogina, Villa 
zopeque y Zazuar, el Jurado mixto 
acordó fijar el jornal mínimo que en 
ellas ha de regir durante la actual 
campaña de recolección en la sesión 
que al efecto celebrará el día 5 de 
agosto próximo.

Todos los expresados jornales 
mínimos lo serán por jornada má
xima de ocho horas, debiendo ser 
respetados los contratos hechos por 
jornal para el obrero más favorable, 

! Asimismo acordó el Jurado mixto 
|q siguiente:

Como aclaración a la base 19, 
que por- máquinas de tracción, de
be entenderse únicamente las que 
traccionen, nunca las fraccionadas, 
y que el 20 por 100 por fanega de 
sembradura que por los propieta
rios de las máquinas ha de reser
varse para su laboreo a brazo, se 
entenderá de lo que por éstas hu
biere de ser recogido, y que el la
boreo a brazo, de lo para ello des
tinado, ha de hacerse simultánea
mente con el trabajo a máquina, a 
menos que el propietario prefiera 
laborar primeramente el 20 por 100 
reservado.

Con relación a la base 17, que 
las prohibiciones en ella estableci
das, debe entenderse se refieren 
tan solo a personal asalariado, no 
al trabajo de familiares, siempre 
que éstos reunan las condiciones 
determinadas por el artículo 2.° de 
la ley de Contrato de Trabajo.

Con respecto a la base 27, que 
para la aplicación de la excepción 
en ella establecida, el patrono de
berá probar con los recibos de cuo
tas a la Caja Colaboradara o certi
ficado de la misma que los obreros 
a quienes se desee excluir del turno 
semanal, se hallan afiliados al régi
men de retiro obrero desde antes 
de iniciarse los trabajos de reco
lección, o justificar mediante con
trato escrito de trabajo que el obre
ro reune las condiciones determi
nadas por tal base; que en caso de 
aplicación de esta base, para una 
más justa distribución de los obre-

I ros, éstos serán divididos en tres 
categorías, figurando en la primera, 
los muleros; en la segunda, los es
pecializados en las faenas de la 
época, y en la tercera, los braceros 
o peones, y deberán los turnos es
tablecerse dentro de cada categoría, 
si bien en una de ellas hubiera so
brante de paiados con relación a 
las restantes, podrán los de aquella 
turnar con los de categoría inferior, 
nunca con los de superior. Esta cla
sificación se hará teniendo en cuen
ta el trabajo, para que cada obrero 
sea apto, bien entendido que, aquel 
que voluntariamente se clasifique 
en categoría superior a la en que 
por sus aptitudes le correspondiere, 
perderá con este motivo el derecho 
que a turnar pudiese tener.

Los patronos obligados a la apli- 
' cación de la base de referencia, 
: tienen absoluta libertad de elegir 

los turnantes entre los obreros de 
cada categoría; esto no obstante, 
no será admisible la negativa al 
cumplimiento de la base bajo pre-

I texto de no serle grato al patrono, 
ninguno de los obreros parados.

Si un obrero turnante fuere des
pedido justamente por un patrono, 
este despido hará perder al obrero 

, '■! derecho a continuar turnando, 
pero si el despido no obedeciere a 

[¡ causa justa, podrá el despedido en- 
i tablar ante este Organismo la opor- 
' luna demanda.
| Asimismo y por unanimidad tam-

JURADO MIXTO DEL TRABAJO RURAL 
DE LA PROVINCIA OE BURGOS

De conformidad con lo determi
nado en la 25 de las Bases de Tra
bajo en vigor, este Jurado, por una
nimidad, ha adoptado los siguientes 
acuerdos:

Durante la campaña de recolec
ción de cereales del año actual re
girán los jornales mínimos a conti
nuación detallados:

En los pueblos de los partidos 
judiciales de Castrojeriz, Briviesca, 
Belorado y Miranda de Ebro, seis 
pesetas.

En los de los partidos judiciales 
de Villadiego, Roa de Duero, Aran- 
da de Duero, Burgos y berma, cin
co pesetas.

En los de Villarcayo, Salas de 
los Infantes y Sedaño, cuatro pe
setas.

Los anteriores jornales mínimos 
lo serán para los gbreros manteni
dos y los contratados a jornal seco 
percibirán los anteriores jornales 
más el importe de la manutención 
(cinco pesetas por día, a tenor de lo 
dispuesto en la base 15).
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bién, se acordó facultar a la Presi
dencia de este Jurado mixto para 
ratificar los acuerdos de las Juntas 
paritarias locales, relativos al traba
jo en domingo, ampliación de jor
nada y aplicación de la base 19.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 26 de julio de 1933.= 
Firmado: El Presidente, Máximo 
Asenjo.=Por acuerdo del Jurado 
mixto: El Secretario, Sixto V. de 
Benito.

Alcaldía de Valle de Manzanedo.

Formuladas las cuentas munici
pales, correspondientes al ejercicio 
de 1932, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Valle de Manzanedo 27 de julio 
de 1933.=EI Alcalde accidental, 
Juan Fernández.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.

Aprobadas por este Ayuntamien
to las ordenanzas a que alude el 
artículo 321 del Estatuto municipal 
para la efectividad de las exaccio
nes cor signadas en los artículos l.°, 
5.°, 14. 15 y 16 del capítulo 2.° del 
presupuesto municipal ordinario de 
ingresos de este distrito, aprobado 
para el corriente ejercicio de 1933, 
se hal a i de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
para que durante el mismo puedan 
los interesados examinarlas y pre
sentar contra las mismas las recla
maciones que estimen justas, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 322 de referido Cuerpo le
gal, pues transcurrido dicho plazo, 
no serán admitidas.

Carrillo de la Reina 30 de ju
lio iV* 1933.=EI Alcalde, Daniel 
Abad.

AKUMCIÜS PARTICULARES 
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las cuatro extremidades, con cabes
tro y con señales de haber trabaja
do al tiro.

Lo que se anuncia al público para 
el que se crea ser su dueño pueda 
recogerla, previo pago de los gas 
tos ocasionados.

Rebolledo de la Torre 28 de julio 
de 1933.=EI Alcalde, Victoriano 
González.

INDICE 

de los Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en los 

números del mes de julio.

Número 149. Ministerio de la 
Gobernación. Orden circular dispo
niendo empiece a contarse desde la 
vigencia de la ley de Confesiones y 
Congregaciones religiosas el plazo 
de un año que fija la expresada ley 
para remisión a este Ministerio del 
inventario a que se refiere el decre
to de 9 de noviembre de 1932.

Núm. 150. Ministerio de la Go
bernación. Orden disponiendo que 
la industria de transformación de 
basuras por fermentación, sea in
cluida entre las declaradas insalu
bres.

=Ministerlo de Justicia. Orden 
nombrando para el Registro de la 
Propiedad de Villadiego a D. Ma
nuel Cabiedes Ochoa.

=Idem. Otra disponiendo se con
ceda autorización para celebrar en 
Madrid el Congreso de Sanidad Na
cional.

Núm. 151. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Orden 
disponiendo se recuerde a los Ayun
tamientos la obligación en que se 
hallan de subvenir a los gastos que 
se indican para sustitución de la en
señanza dada por las Congregacio
nes religiosas.

Núm. 152....
Núm. 153. Ministerio de la Go

bernación. Decreto declarando he
chos de guerra, a todos los efectos 
que esta declaración pueda produ
cir para el personal de la Guardia 
civil, aquellos en que hubieren re
bultado muertos, heridos o distin
guidos en el cumplimiento de su 
deber con motivo de las interven
ciones que tuvieron las fuerzas de 
dicho Cuerpo en las fechas y loca
lidades que se expresan en la rela
ción que se inserta.

=Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes. Orden disponien
do que con referencia al 30 de junio 
del corriente año se forme en toda 
España el Censo general de Esta
blecimientos de. enseñanza e Institu
ciones culturales.

Núm. 154. Ministerio de Traba
jo y Previsión. Orden recordando a 
los Municipios la obligación en que 
se encuentran de cumplir, con res
pecto a sus empleados y obreros, 
las leyes del trabajo, muy espeqiql- 
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mente las relativas al descanso se
manal y jornada máxima legal.

Núm. 155.. .
Núm. 156 ...
Núm. 157. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Orden circular 
disponiendo que desde el 15 de julio 
al 15 de septiembre del año actual, 
se concedan permisos a los emplea
dos de la Administración central y 
provincial que lo soliciten.

=Ministerio de la Gobernación. 
Orden declarando a extinguir el 
Cuerpo de Médicos de baños.

Núm. 158....
Núm. 159....
Núm. 160....
Núm. 161....
Núm. 162. Ministerio de Justi

cia. Ley relativa al uso y tenencia 
de armas de fuego.

=Ministerio de Trabajo y Previ
sión. Orden dictando normas rela
tivas a las asistencias a los Jurados 
mixtos o retirada de las representa
ciones de los mismos.

Número 163. Ministerio de Justi
cia. Orden concediendo ocho días 
de permiso a los Alguaciles de Au
diencias y Juzgados para que pue
dan concurrir al Congreso que se 
celebrará en Madrid durante los dias 
14, 15 y 16 del mes de agosto del 
presente año.

=Ministerio de Agricultura. Or
den disponiendo que los Ayunta
miento que no hayan abonado a los 
Inspectores municipales Veterina
rios sus haberes vencidos, procedan 
con toda urgencia al pago de los 
mismos.

=Idem. Otra disponiendo que los 
farmacéuticos en general y los Ins
titutos productores y expendedores 
de sueros y vacunas, de aplicación 
animal, no pueden vender ni pro
porcionar los aludidos productos si 
no son solicitados en receta firmada 
por un Veterinario responsable.

=Ministerio de Hacienda. Orden 
nombrando a D. Claudio Saturnino 
Manrique del Río, Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza mer
cantil de Burgos.

Ministerio de Industria y Comer
cio. Orden autorizando con carácter 
oficial la celebración de la Exposi
ción del Motor, Accesorios y Radio 
que ha de celebrarse en Bilbao del 
19 al 21 del mes de agosto del co
rriente año.

Núm. 164. Ministerio de Traba
jo y Previsión. Orden concediendo 
los beneficios que se indican a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Juan 
de Vallejo», de esta ciudad de Bur
gos.

Núm. 165....
Núm. 166. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Decreto recono
ciendo al Círculo de Caballeros Ca
tólicos de Burgos la propiedad de 
los muebles existentes en el local 
que ocupaba en la casa números 26, 
28 y 30 de la calle de Pablo Iglesias 
de dicha ciudad.

=Ministerio de Instrucción y Be

llas Artes. Decreto relativo a los lo
cales de la enseñanza.

Núm. 167. Ministerio de Instruc
ción púb'ica y Bellas Artes. Decreto 
relativo a los locales de enseñanza 
(Conclusión).

Núm. 168....
Núm. 169....
Núm. 170. Ministro de Agricul

tura. Orden relativa a la adquisición 
y suministro a ios agricultores de 
semilla de trigo.

=Ministerio de la Gobernación. 
Orden prohibiendo la venta de ar
tículos alimienticios en los locales en 
que se fabriquen jabones y lejías.

Núm. 171. Ministerio de la Go
bernación. Orden dictando reglas 
relativas a los expedientes instrui
dos por los Ayuntamientos contra 
los Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad.

Núm. 172. Ministerio de la Go
bernación. Orden disponiendo que
de aclarado en la forma que se ex
presa el artículo adicional del Regla
mento de 7 de marzo de 1933, para 
aplicación de la ley de 15 de sep
tiembre de 1932.

=Idem. Otra relativa a dietas de 
los miembros de los Tribunales a 
plazas de Médicos titulares-inspec
tores municipales de Sanidad.

Núm. 173. Ministerio de la Go
bernación. Orden modificando el ar
ticulo 6.°, apartado F) del Regla
mento de 7 de marzo último, para 
aplicación de la ley de 15 de sep
tiembre de 1932, referente a las cir
cunstancias que han de reunir las 
publicaciones de que sean autores 
los Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad, para su 
computación en la ficha de méritos.

=Idém. Otra precisando el con
cepto de los cursos especiales sani
tarios comprendidos en el aparta
do B) del artículo 6.° del Reglamen
to de 7 de marzo de 1933, para apli
cación de la ley de 15 de septiembre 
de 1932.

=Idem. Otra modificando el ar
ticulo 23 del Reglamento de 7 de 
marzo último, para aplicación de la 
Ley de 15 de septiembre de 1932, 
en cuanto se refiere a la constitu
ción de los Tribunales que han de 
juzgar las oposiciones para la pro
visión de las plazas de Médicos ti
tulares-inspectores municipales de 
Sanidad.

Núm. 174. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Ley haciendo ex
tensivo a los funcionarios del orden 
civil, regidos por estatutos donde 
se hallen establecidos Tribunales de 
Honor, el recurso de revisión y su 
ejercicio que establece el artícu
lo l.° de la Ley de 6 de abrli de 
1932.

—Ministerio de Trabajo y Pre
visión. Orden disponiendo quede 
constituida en la forma que se ex
presa la Sección de Oficinas del Ju
rado mixto de Banca y Oficinas de 
Burgos.

Imprenta Provincial

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Hallazgo de una caballería.

En este pueblo se halla deposita
da una muía extraviada el día 20 
del actual, sus señas son.: alzada 
siete cuartas, pe’o rojo, h°rradg da


